PERMISOS Y SUSPENSIONES DEL CONTRATO DE TRABAJO (III)

IRL –105

AUSENCIAS JUSTIFICADAS RELACIONADAS CON SITUACIONES FAMILIARES O DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Pueden consistir en reducciones de la jornada habitual, o ausencias justificadas del puesto de trabajo durante la jornada habitual, previstas legalmente, como consecuencia del acaecimiento de circunstancias de índole personal o familiar.

1.- AUSENCIAS POR ATENCIÓN AL LACTANTE

El artículo 37.4 del Estatuto de los trabajadores reconoce que las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 9 meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

Este derecho podrá la trabajadora, si lo desea, cederlo a favor del padre siempre que se cumplan los requisitos que se detallan en este epígrafe.

Existe la posibilidad de que la trabajadora sustituya este derecho de ausencia de una hora diaria por un permiso retribuido de 15 días laborables a disfrutar de forma ininterrumpida y a continuación del descanso por maternidad.

Condiciones para ejercitar este derecho.-

a) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 9 meses, tendrán derecho a 1 hora de ausencia del trabajo. En el supuesto de parto múltiple, se tendrá derecho a 1 hora de ausencia por cada hijo menor de 9 meses.

b) Este derecho puede ejercitarse desde el mismo día en que la empleada se reintegra al trabajo procedente del descanso por maternidad y hasta el día anterior a la fecha en que el hijo cumpla 9 meses.

c) Si antes del vencimiento del período de ausencia justificada o jornada laboral reducida, el empleado desease retornar a su jornada laboral habitual, o prescindir del permiso para ausentarse del trabajo, podrá hacerlo, informando de su pretensión al Jefe Inmediato, con 15 días de antelación a la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

d) Forma de disfrute.- Esta ausencia del trabajo podrá disfrutarse mediante alguna de las dos modalidades siguientes:

- Ausencia de 1 hora, o dos fracciones de media hora cada una, dentro de la jornada laboral.

- Una reducción de jornada de 1 hora al inicio o terminación de la misma, sin que en este caso pueda fraccionarse.

e) Cesión de este derecho a favor del padre.- Cuando ambos padres trabajen, podrán disfrutar este derecho indistintamente cualquiera de ellos. No obstante, para que pueda solicitar este derecho el padre, es necesario la renuncia expresa y por escrito de la madre, que deberá ser trabajadora por cuenta ajena o funcionaria, visada por la empresa donde ésta presta sus servicios.

El padre no podrá iniciar el disfrute de este derecho, hasta que la madre no se haya reincorporado del descanso por maternidad.

Tramitación.- En el supuesto de que la reducción de jornada lo disfrute la madre, la empleada solicitará esta reducción de jornada a su Jefe Inmediato mediante escrito en el que hará constar la fecha de inicio y aquella en que el hijo cumple 9 meses, así como la hora que escoja para su disfrute. Esta hora no podrá modificarse posteriormente, salvo causa muy justificada, por la que se accederá si la organización racional del trabajo lo permite. 

En el supuesto de que la madre ceda este derecho al padre, éste solicitará la reducción de jornada a través del Portal del empleado “e-domus”, en el apartado AUTOSERVICIOS ( SOLICITUDES ( ATENCIÓN AL LACTANTE (https://edomus.tesa). 

Nota.- Este derecho de ausencia es compatible con la realización de jornada partida y con la jornada reducida (salvo que se trate del disfrute del descanso de maternidad en régimen de jornada a tiempo parcial).

Permiso retribuido por atención al lactante.- Las trabajadoras podrán sustituir la ausencia de una hora diaria contemplada en los puntos anteriores por un “Permiso retribuido por atención al lactante”, cuya duración será de 15 días efectivos de trabajo y que deberá disfrutarse de forma ininterrumpida y a continuación del descanso por maternidad. Este derecho se ampliará proporcionalmente al número de hijos.

Dada la finalidad de este permiso, no puede solicitarse el mismo si el empleado solicita una excedencia por cuidado de hijo durante los 9 primeros meses de vida del hijo. En este sentido, cuando el empleado que hubiese disfrutado de esta modalidad del Permiso por lactancia acumulado, solicitase durante los 9 primeros meses de vida de su hijo una excedencia o un permiso sin sueldo de 1 a 6 meses, le será descontado como permiso sin sueldo los días del Permiso por lactancia disfrutados que corresponden a estos períodos de suspensión de la relación laboral.

La trabajadora deberá comunicar a la empresa, antes de la finalización del descanso por maternidad, la forma de disfrute que elige, así como su decisión de disfrutarlo ella o cederle este derecho al padre.

La solicitud de este Permiso se hará a través del Portal del empleado “e-domus”, en el apartado AUTOSERVICIOS ( SOLICITUDES ( PERMISO RETRIBUIDO POR ATENCIÓN AL LACTANTE” ( https://edomus.tesa). 

2.- AUSENCIAS POR ATENCIÓN DE HIJOS PREMATUROS O QUE POR CUALQUIER CAUSA DEBAN PERMANECER HOSPITALIZADOS A CONTINUACIÓN DEL PARTO

Duración.- En los casos de nacimiento de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante 1 hora. 

Solicitud.- La empleada o empleado solicitará esta ausencia justificada a su Jefe Inmediato mediante escrito en el que hará constar la hora que escoja para ausentarse. Esta hora no podrá modificarse posteriormente, salvo causa justificada, por la que se le concederá si la organización racional del trabajo lo permite.

Este derecho será compatible con la realización de jornada reducida (salvo que se trate del disfrute del descanso de maternidad en régimen de jornada reducida), jornada partida y ausencia por lactancia y reducción de jornada por atención de hijos prematuros o que por cualquier causa deban permanecer hospitalizados a continuación del parto.

3.- AUSENCIAS O FALTAS DE PUNTUALIDAD AL TRABAJO MOTIVADAS POR LA SITUACIÓN FÍSICA O PSICOLÓGICA DERIVADA DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Justificación.- Estas ausencias se considerarán justificadas cuando así lo determinen los Servicios Sociales de atención o servicios de salud, según proceda.

Tramitación.- La trabajadora comunicará estas ausencias a su jefe inmediato a la mayor brevedad posible y presentará el informe justificativo emitido por los Servicios Sociales o de Salud. 

A N E X O 1

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.- Artículo 37

4. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 9 meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario respetando, en su caso, lo establecido en aquélla.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

4 bis. En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 6 de este artículo.

6. La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia y de la reducción de jornada prevista en el apartado 4 de este artículo, corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador deberá preavisar al empresario con 15 días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción horaria y la determinación de los períodos de disfrute previstos en el apartado 4 de este artículo serán resueltas por la jurisdicción competente a través del procedimiento establecido en el artículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral. 

7. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos concretos se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la empresa y los representantes de los trabajadores, o conforme al acuerdo entre la empresa y la trabajadora afectada. En su defecto, la concreción de estos derechos corresponderá a la trabajadora, siendo de aplicación las reglas establecidas en el apartado anterior, incluidas las relativas a la resolución de discrepancias.  

A N E X O 2

LEY DE PROCEDIMIENTO LABORAL.- Artículo 138 bis.
El procedimiento para la concreción horaria y la determinación del período de disfrute en los permisos por lactancia se regirán por las siguientes reglas:

a) El trabajador dispondrá de un plazo de 20 días, a partir de que el empresario le comunique su disconformidad con la concreción horaria y el período de disfrute propuesto por aquél, para presentar demanda ante el Juzgado de lo Social.

b) El procedimiento será urgente y se le dará tramitación preferente. El acto de la vista habrá de señalarse dentro de los 5 días siguientes al de la admisión de la demanda. La sentencia, que será firme, deberá ser dictada en el plazo de 3 días.

